
 

 

Ibagué Tolima, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR MIREYA RICO 
RAMOS CONTRA ORLANDO ORTEGA CARDOZO (C.10) RADICACIÓN 
No.2011-00421-00.- 
 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante, y conforme a lo establecido por el artículo 593 del Código 

General del Proceso, se decreta como medida cautelar dentro del presente 

proceso, el embargo y posterior secuestro del establecimiento de 

comercio denominado LIT DECO de propiedad del demandado, con 

matrícula mercantil 349228 de la Cámara de Comercio de esta ciudad. 

Ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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